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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

013-2016 14-04-2016 CNPDT INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Que ante la renuncia y ausencia de varios miembros propietarios de la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística, 
presenta la Sra. Directora Jeannette Pérez Blanco, moción para que se proceda a acoger la propuesta de nombramientos 
presentada por la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística. 
2-Que dicha propuesta tiene por objeto completar el quórum de la Comisión y por ende permitir una mayor participación y 
debate en la toma de decisiones de dicha Comisión, para lo cual propone se nombre a los Sres: 

-  Luis Guillermo Monge Mata, portador de la cédula de identidad N°. 1-0685-0414, como representante del sector 
de pesca deportiva del Puntarenas, en sustitución del Sr. Álvaro Moreno Gómez.  

- Carlos Salas León, portador de la cédula de identidad N°. 2-0369-0819, suplente del Sr. Alberto Laurencich  
- Román Álvarez Barboza, portador de la cédula de identidad N°. 7-0107-0779 suplente del Sr. Carlos Cavero     

3-Escuchada la moción de la Sra. Pérez Blanco, consideran los Sres. Miembros de Junta Directiva que la misma busca 
fortalecer la labor que de buena forma viene desarrollando la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística,  razón por lo 
cual, la Junta Directiva; POR TANTO;  

Acuerda 
1-Acoger la propuesta presentada por la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística, por consiguiente se aprueba el 
nombramiento como miembros de en esa Comisión de los Sres:  Luis Guillermo Monge Mata, portador de la cédula de 
identidad N°. 1-0685-0414, como representante del sector de pesca deportiva del Puntarenas, en sustitución del Sr. Álvaro 
Moreno Gómez; Carlos Salas León, portador de la cédula de identidad N°. 2-0369-0819, suplente del Sr. Alberto Laurencich; 
Román Álvarez Barboza, portador de la cédula de identidad N°. 7-0107-0779 suplente del Sr. Carlos Cavero. 
2-Solicitarle al Sr. Presidente Ejecutivo proceda a convocar a los señores citados a fin de ser juramentados en una sesión e 
ésta Junta Directiva. 
3-Acuerdo Firme 
Cordialmente;  

 
 


